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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe tíe Asttif las é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{OOCM del dí« 7 ríe Agosto de 1918.) 

O B R A S P Ú B L I C A S 
P R O V I N C I A D E LEÓN 

Expropiaciones 

DON ALFONSO DE ROJAS, 
G O B E R N A D O R C I V t L D E E S T A PRO
V I N C I A . 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de León, con motivo de 
la construcción dei trozo 1." déla 
carretera de tercer o¡den de León á 
Campo de Caso, Sección de León á 
La Vecilla, he acordado señalar el 
día 12 del actual, hora de las diez de 
su mañana, y Casa Consistorial de 
ê ta ciudad, para Verificar el pago 
del mismo, que realizará el Pagador 
de Obras públicas, D. Polonio Mar
tín, acompañado del Sobrístante 
D.José Caval.en representación de 
la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN O F I C I A L para conoci

miento de los interesados. 
León 7 de Agosto de 1915. 

El Gobernador, 
Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

A R T E S 

Exposición 
SEÑOR: La memorable ley de Ins-

trución pública de 1857, en su articu
lo 154, confió al cuidado del Go
bierno el establecimiento, en cada 
capital de provincia, de un Museo 
de Bellas Artes. Esta disposición, en 
correspondencia con el articulo 25 
de la ley de Desamortización de 
'1837, no ha tenido desde aquella fe
cha la aplicación que demandaba 
asunto de tanta trascedencia cultu
ral. Son escasos con relación al cau
dal artístico de que, á pesar de las 
mermas que le impusieron la codi
cia y la Ignorancia, dispone España 
todavía, de los Museos organizados 
en nuestra Nación, y no serta en los 
presentes momentos factible abor
dar radicalmente un problema que 
no sólo preocupa á las Naciones, 
cuya tradición les impone tan plau
sible solicitud, sino que es objeto 
también de atención solicita en paí
ses que, como los Estados Unidos, 
no sienten, por exigencias de su 
hlstoiia, los estímulos de tan plausi
ble iniciativa. 

Ni los recursos del Estado ni la 
acción de los organismos ya creados 
serian suficiente para llevar á efecto 
en término breve el completo des
arrollo de los preceptos contenidos 
en aquellas disposiciones legilcs. 

Las diíicutades económicas y 
técnicas que entraita el problema, 
cree el Ministro que suscribe haber
las resuelto deun modo satisfactorio, 
procediendo á la sistematización de 
todos los Museos de Bellas Artes 
hoy existentes y organizando con 
arreglo á las disposiciones consigna
das en este decreto, tanto los Mu

seos provinciales que en lo sucesivo 
se establezcan, como los municipales 
que puedan crearse en las ciudades 
cuya inpartancia artfstica y tradicio
nal asi lo exija. 

Para el mejor éxito del proyecto, 
se utilizan les valiosos elementos 
acumulados en las localidades res
pectivas, colocando las nuevas insti
tuciones artísticas al amparo de Jim
ias de Patronato, formadas por ele
mentos conocederos yemantes de 
la obra que se les confia. 

El meritorio y plausible afán de 
dotar á las capitales de nuestras 
provincias de un Museo lo más com
pleto posible, servirá de eficaz esti
mulo á los Patronatos y á las Cor
poraciones, tanto provinciales como 
municipales que por ministerio de la 
Ley han de contribuir con sus recur
sos al sostenimiento de ios nuevos 
Centros de cultura. 

Por su parte, el Estado se reserva 
la tutela y Vigilancia de los nacientes 
organismos, contribuyendo á su ade
lanto con los recursos económicos 
que la prudencia le acorseje consig
nar en los presupuestos gencraies 
y con la distribución periódica de 
los objetos artísticos que por cual
quier causa ó motivo vaya adqui
riendo en lo sucesivo. 

El régimen, en cierto modo se
mejante al de los antiguos Museos 
de Belías Artes, que se establece 
para los provinciales, tiene su ante
cedente en la nueva organización 
establecida para el Museo Nacional 
del Prado, correspondiendo todas 
sus disposiciones á un sistema pro 
gresivo, que la experiencia aconse
ja plantear en España para el más 
rápido fomento de tan educadoras 
instituciones, objeto de predilección 
particular para el Gobierno de V. M. 

Tales son, Señor: los motivos 

fundamentales de este proyeclo, 
que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter f, la aprobación 
de V. M. , proyecto en el cual pue
den fundarse justificadas esperan
zas de que en plazo brevísimo ten
ga España una completa serie de 
Museos que recojan las obras hoy 
dispersas y las que en ca'í.lad de 
depósito les confíe el Eitado, las 
Corporaciones patron-iles y lo gene
rosidad de los partícülares, evitan
do de ese modo, en no pocos casos, 
la pérdida de joyas artísticas insti-
tuibles ó !a enajenación fraudulenta 
de las mismas. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. , el adjunto proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 25 de J;.-¡b de 1013.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , ¡ca-
t/uín Ruiz Giménez. 

R E A L D E C R E T O 

En aíención á Iss razones expues
tas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En todí» ias capita

les de provincia donie no exista un 
Museo provincial de Bailas Artes, 
se procederá á su creación é instülg-
clón con el nombre de Museo provin
cial de Bellas Artes, de corformidsd 
con lo dispuesto en este Decreto. 
Los que hoy existen, organizados en 
virtud de las prescripciones del Real 
decreto de 5! de Octubre de 18!9, 
ley de Instrucción Pública de 1857, y 
otras disposiciones especiales, se 
considerarán asimismo, y desde lue
go, reorganizados. 

No obstante lo preceptuado en el 
párrafo anterior, el Ministro del Ra
mo declarará, en cada caso, los Mu
seos que reúnen las condiciones 
necesarias para gozar de los benefN-



cios concedidos por esta disposición 
á ios que hoy existen y dependen 
del Ministerio de Instrucción Públi
ca. De Igual modo acordará la insta
lación de nuevos Museos provincia
les cuando las Corporaciones pro. 
Vinciales ó municipales y las entidades 
artísticas respectivas ofrezcan los 
medios necesarios para el manteni
miento de estos Centros de cultura 
pública, y podrán asimismo crearse 
Museos de categoría municipal en las 
poblaciones que, no siendo capitales 
de provincia, cuenten, sin embargo, 
con elementos para la fundación y 
sostenimiento de un Museo de esta 
índole. 

Art. 2." El fondo artístico de los 
Museos provinciales estará consti
tuido: 

1. " Por las pinturas, grabados, 
estatuas, relieves y demás objetos 
de arte procedentes de las extingui
das Ordenes monásticas y cedidos 
en calidad de depósito por el Estado 
á las Corporaciones de la provincia, 
así como por otras adquisiciones 
y depósitos posteriores realizados 
también por el Estado 

2. ° Por las obras de arte que por 
cualquier título posean las entidades 
oficiales de la provincia. 

3. " Por las donaciones ó depósi
tos voluntarlos, constituidos por las 
•Diputaciones provinciales, Ayunta-
ralentos, Juntas da fábrica. Patrona
tos religiosos 6 de beneficencia y 
Cabildos eclesiásticos. 

4. ° Por las donaciones ó depósi
tos Voluntarios que constituyan los 
particulares. 

Art. 3." Los Museos municipa
les incorporados á los efectos del 
presente decreto, se formarán: 

1. ° Con tod'is las obras de arte 
•que pertenezcan á la Nación y que 
por cualquier motivo ó acto espe
cial radiquen en la localidad. 

2. " Con las obras de arte y ob
jetos históricos propiedad del Ayun
tamiento, Corporaciones oficiales, 
eclesiásticas, civiles y p-jrticulares 
que las cednn en propiedad ó en de
pósito. 

5. ° Con los nuevos donativos ó 
depósitos que por el Estado se con
cedan en lo sucesivo 

Art. 4." Los Museos provincia
les declarados orginizados en la for
ma determinada por este decreto, 
quedarán b..jo la directa tutela y vi
gilancia del Estado, la cual alcanzará 
también á los municipales cuando 
éstos se ndqjten á los preceptos del 
presente Decreto, gozando en tal 
caso de los auxilios ó subvenciones 
que para este fin se consiguen en 
los presupuestos generales de la 
Nación. 

Art. 5.° El fomento y adminis
tración de ios Museos provinciales 

y municipales estará á cargo de una 
Junta de Patronato. 

La de los provinciales la formarán 
el Presidente y cuatro individuos de 
la respectiva Academia provincial 
de Bellas Artes, un Vocal de la Co
misión provincial de Monumentos, 
un representante del Cabildo ecle-
siásco, figurando además, en con
cepto de Vocales natos, el Presi
dente de la Diputación provincial, 
el Alcalde y el Director del Museo. 

La de los Museos municipales se 
compondrá del Alcalde, en concepto 
de Presidente; de dos Concejales, 
designados por la Corporación mu
nicipal, de dos Académicos corres
pondientes: uno por la Academia de 
San Fernando y otro por la de la 
Historias; de un artista de reconoci
da competencia y de un representan
te del Cabildo ó Clero parroquial. Si 
no existiesen elementos académicos 
en las respectivas localidades, serán 
sustituidos por personas competen
tes en las Bellas Artes, ó que se hu
bieran distinguido por su protección 
á las mismas. 

El cargo de Vocal del Patronato, 
será gratuito y honorífico. 

La designación, excepción tncha 
de los Vocales natos y del eclesiás
tico, se verificará por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, á quien corresponde la organi
zación de las Juntas patronales. 

Art. 6.° En todos los Museos 
provinciales habrá un Director, nom
brado por el Ministerio de Znstruc-
ción Pública y Bellas Artes, con el 
sueldo ó gratificación que se consig
ne al efecto en el presupuesto de es
te Ministerio 

Para ejercer el cargo de Director 
se necesita poseer alguna ó algunas 
de las condiciones siguientes: 

!.¡l Haber ejercido ó ejercer en 
la actualidad el cargo de Director ó 
Conservador dul Museo. 

2. " Pert<¡ne<:pr á la respectiva 
Academia provincial de Bellas Ar
tes. 

3. -' Ser correspondiente de las 
Reales Acadtmias de la Historia o 
de la de San Fernando. 

4. '' Haberse distinguido en la pu-
b:icac¡óii de trabajos originales de 
investigición, relativos á la historia 
y á las artes d i la provincia. 

En los Museos municipales habrá 
un Conservador del mismo, nombra
do por el Ministerio de Instrucción 
Pública en propuesta de la Junta de 
Patronato. Será preciso para desem
peñar el cargo, poseer algjna de las 
siguientes condiciones: 

Primera. Ser correspondiente de 
las Reales Academias de San Fer
nando ó de la de la Historia. 

Segunda. Haberse distingido en 
trabajos de investigación artística ó 
histórica de la respectiva localidad. 

Tercera. Cultivar la pintura ó la 
escultura, habiendo obtenido meda

llas ú otras recompensas en Exposi
ciones nacionales de Bellas A-tes. 

Art. 7." Las obligaciones de los 
Directores provinciales, aparte de 
las que se consignen en el Regla
mento, serán: 

Informar á la Junta en todos los 
expedientes para la creación de Mu
seos municipales; proponer la ad
quisición de objetos que se ofrezcan 
para la venta ó que convenga adqui
rir, previo dictamen razonado; prac
ticar las visitas de Inspección á los 
Museos municipales que ordene el 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes ó la Junta provincial, 
según los casos, informando acerca 
de las condiciones de los locales, 
cuantía de los fondos artísticos y 
medios más adecuados para su con
servación y exposición pública; or
ganizar, de acuerdo con la Junta, 
exposiciones especiales de artes ó 
industrias artísticas que hubiesen 
florecido en la provincia ó que con
venga dar á conocer en la misma 
como elemento de ilustración y des
arrollo de la pública cultura, y orga
nizar asimismo conferencias y cur-

i sos de vulgarización artística, pro
curando que los temas de tales lec
ciones encuentren su demostración 
en los objetos y obras de arte ex
puestos en el Museo. 

Art. 8." Las Diputaciones pro
vinciales continuarán consignando 
en sus respectivos presupuestos las 
cantidades necesarias para el pago 
de los gastos de Vigilancia, limpieza 
y administración de los Museos hoy 
existentes ó de los que se creen en 
Virtud de este decreto. LaDiputaclón 
y los Ayuntamientos de las res
pectivas capitales, podrán concordar 
la forma de satisfacer estos gastos 
en la proporción que conVingan am
bas Corporaciones. La cuantía total 
de los gastos se fijará anualmente 
por la Junta de Patronato al formu
lar su presupuesto, teniendo en 
cuenta los servicios confiados á la 
misma. 

Art. 9.° El Estado consignará 
anualmente en los presupuestos ge
nerales la partida necesaria para el 
fomento de los Museos provinciales 

i y municipales que se organicen ó In
corporen. 

La distribución se verificará con
forme á las necesidades é importan
cia de cada uno de ellos y en la pro
porción que se acuerde. 

Art. 10. Para que un Museo mu
nicipal pueda considerarse incorpo
rado, se necesita justificar que se han 
consignado en el presupuesto de la 
localidad, las cantidades necesarias 
para el sostenimiento del mismo y 
demás gastos de carácter permanen
te, con arreglo á lo propuesto por la 
Junta de Patronato provincial. 

La incorporación se acordará en 

cada caso por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. 

Art. 11. El personal subalterno y 
administrativo que se juzgue necesa
rio para el mejor servicio de los Mu-
seos.será nombrado por las respecti
vas Juntas de Patronato, conforme 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Art. 12. El régimen interno de 
los Museos provinciales y municipa
les y la forma del servicio público 
que han de prestar, se acomodará á 
los preceptos consignados en el Re
glamento y demás disposiciones que 
se dictarán al efecto. 

ARTÍCULO A D I C I O N A L 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se oporgan al pre
sente Decreto. 

Dado en San Sebastián á Veinti
cuatro de Jnlio de mil novecientos 
trece. = ALFONSO. = El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes.=/ofl íufc Rutz Giménez. 

' (Gaceta del d U 27 de Julio de 1813.) 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

ANUNCIO 

Los aspirantes á examen de in
greso y de asignaturas de enseñan -
za no oficial que en el mes de Sep
tiembre próximo quieran dar Validez 
académica á los estudios hechos l i 
bremente de la carrera de! magiste
rio en esta Escuela Normal, lo soli
citarán en la segunda quincena del 
mes actual, en instancia dirigida al 
Sr. Director, y pag irán la matrícula 
y los derechos preceptuados por las 
disposiciones vigentes, dentro de la 
referida época, acompañando á la 
instancia los documentos siguientes: 

Cédula personal corn'enie, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil ó partida de bautismo, según 
los casos, y certificación de estar 
Vacunado y revacunado. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesados, expre
sando el nombre y apellidos, natura
leza y edad del aspirante, y, por su 
orden, las asignaturas de que soli
cite examen, presentando dos testi
gos de conocimiento, vecinos de es
ta capital y provistos de sus cédulas 
personales, que identifiquen la per
sona y firma del aspirante. 

De conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones Vigentes, 
á los alumnos que padezcan de
fecto físico y no hayan sido dispen
sados del mismo en la fecha en que 
soliciten la matrícula de ingreso, se 
les concederá ésta, pero advirtién
doles que el titulo que obtuviesen no 
les da derecho para dedicarse á la 
enseñanza oficial. 

León 5 de Agosto ds 1913 = E l 
Secretario accidental, L. Higinio 
B.'anco. 



S E C C I O N D E I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A 

Como en años anteriores, y para cumplir acuerdos de la Junta provin
iera' de Instrucción pública, se inserta á continuación un estado con los da
tos remitidos ñ esta Sección respecto á la celebración de «La Fiesta del 
Arbol», en esta provincia, durante el presente año, felicitando á los señores 
Maestros y Autoridades y A cuantos han contribuido al mejor éxito de esta 
culta fiesta. -

PROVINCIA DE LEON 
I'ieníiiíi <l<'l trbnl «•elehraduN en la primavera de 1013 

Fecha de su ce
lebración PUEBLOS 

Total de ár
boles 

plantados 

Observaciones 

Ciases de árboles 

9 de Marzo 

9 — 
15 — 
13 — 
16 — 

Partido judicial de Astorga 
Santa Colomba de So-

moza 
Caí rizo 
Aatoiga. . . • 
Valdespino de. Somoza 
Benavides de Oibigo.. 

17 — San Martin del Camino 
23 — Andiñuela . . . . 
50 — Viílar de Ciervos 
30 — Sta. Marina deSomoza! 
50 — Val ds San Lorenzo . 
50 — Murias de Somoza 
31 — Haiazuelo de Orbigo.. 
31 — La Carrera 
5 de Abril Síirdonedo.. 
5 — Srm Martín 
3 — Santa Marina del Rey. 
9 — Carneros 

Total, 5.876 
Partido judicial de La Bañcza 

14 de Abril'Pcbladura de Pelayoj 
| Gnrcia. . 

1 de Marzo Ltiguna de Negrillos...' 

920 Arboles 
968 Pinos 800, y chopos 168 
800 ^Arboles 

80 Hdem 
300 Idem y 300 estaquillas para 

I hacer un vivero 
Varios ¡Arboles 

250 '200 frutales y 50 chopos 
230 ! 200choposy30 frutales 
IZO Xhopos 
5-40 ¡Arboles 
200 Chipos 
250 ! Arboles 
300 i Mein 
200 !Ch 'pos 

12 Frutales 
650 ¡Chopos 
253 'Arboles 

12 — L» Bañeza 
28 — Castrillo de la Val-

i duerna.. • 
50 — S. Esteban de Nogales 
50 — Calzada. 
51 — Castrocalbón 
51 — Valdesaiidiüas • 
51 — Villfiz-ila 
2 de AbriliFelechires 
2 — San Félix 

13 — San Cristóbal de la Po-
lantern. • 

20 — Herreros de Jamuz.. . 
24 — Z-mibroncinos.. 
24 — Villaestiigi' 
25 — Zotes dei Páramo.. 
4 de Mayo Pesadilla de la Vc-ga. 

14 — San Adrián del Valle.. 

Varios 
100 
500 

180 
Varios 

52 
25S 
80 
80 
92 
69 

80 
120 

¿5 
Varios 
Varios 

80 
175 

Acacias 
Chopos 

Idem 

Arboles 
Chopos 
Arboles 
Idem 
Chopos 
Idem 

Idem 
Idem 
A; boles 

Arboles 
Idem 

Total, 

I.0de Marzo Vilinrmün 
2 — 

Partido judicial de León 

L*ón 
San Andrés R.ibanedo 
•....-.sCfnles.. • 
Pnlíizuelo 
Villaobispo R güeras 
Villanúfir 
San Feliz de Torio • 

— Vil'.imtr 
— Sarícgos. 
— Azadinns • 
— Car bí' jal 
— Trobíijo del Camino 
— Mozóndig '• • 
— Santibáñtz. 
— Ccmbraiios. 
— Valtleriüa 
— Campa de Santibáñez 
— Cdadüla dei Párimio. 
— ViilanueVadel Condado 
— Ardoncino 

de Abril Gradas 
— (Villarde Mazarife... 
— ¡Pardavé . •• 
— !Villí.fañe 

16 
IG 
16 
16 — 
¡8 — 
50 — 
?.l — 
25 — 
25 — 
25 — 
30 — 
50 — 
30 — 
50 — 
50 — 
50 — 
50 — 
50 — 
51 — 
l.c 
6 
6 

29 
1.300 

90 
55 
90 
75 
25 
20 
54 
86 

167 
79 

110 
50 

Varios 
51 
12 
70 
70 

100 
60 
64 
90 
56 
90 

Arboles 
Idem 
Idem 
li.-m 
Chopos 
Idem 
Idem 
Arboles 
Idem chopos 
Arboles 
Chopos 
Idem 
Idem 
Arboles 

Arboles 
Chopos 
Arboles 

.Chopos 
i Idem 
¡Plantas 
Chopos 
Idem 
Arboles 
Idem 

Fecha de suce-
lebración PUEBLOS 

9 de Abril .Ruiforco 
11 — Pedrún 
24 — (Vegas del Condado.. 

Total de ár-
botes 

plantados 

34 
15 
60 

Observaciones 

Clases de árboles 

Chopos 
Arboles 
Chopos 

Total, 2.958 
Partido judicial de Mañas de Paredes 

10 de Marzo Rioseco de Tapia . 
11 Vi i lab l ino (Ayunta-

i miento) 
13 — Sosas 
13 — Lago de Omaña 
13 — ! Adrados de Ordás 
13 — Inicio. 
15 — Truébano 
16 — Santibáñez de Ordás.. 
17 — Tapia de la Ribera . . . 
22 — La Majua 
23 — Caldas de Luna 
25 — Villayuste 
25 — Vegarienza 

5 de Abril Pinos 
6 — Canales 
7 — Portilla de Luna 

10 — La Urz 
13 — Villafeliz 
15 — Robledo 

1 de Mayo Quintanilla de Babia.. 
18 — Peñalba 

170 Chopos 

Varios 
508 Chopos 

35 lArboles 
26 ¡Chopos 
36 ¡Idem 
52 ¡Idem 
70 ¡Idem 

300 Idem 
28 lArboles 
30 ^Chopos 

Idem 
Idem 
A'boles 
Chopos 

64 
80 
45 

140 
Varios 

70 Arboles 
54 Idem 

100 ¡Idem 
50 Idem 
50 Chopos 

Total, 1.808 
Partido judicial de Ponferrada 

13deFebrero 
22 -

1 de Marzo 
9 — 

23 — 
25 — 
27 — 
5 de Abril 
5 — 

Ponferrada 
Viñiles 
La Barosa 
Santibáñez de Montes. 
Bembibre 
Bárcena de la Abadía 
Alvares 
Tremor de Arriba . . 
Rodrígaos de las Re

gueras 
Pobladura de las Re

gueras 
Alm^gariños 
Espina 

1.000 ¡Pinos 
Varios 

35 
93 

400 
60 

200 
53 

31 

120 
Varios 

115 

Arboles 
Chopos 
Arboles 
Frutales 
Chopos 
Idem 

Arboles 

Idem 

Arboles 
Total, 2.108 

Partido judicial de Riaño 
10 de Marzo Cistierna. 
20 
22 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
25 
26 
26 
3 de Abrí! iReyero. 

Besande. 
Posada de Valdeón.. 
Valderrueda 
Víllafrea 
Pedresa del Rey — 
^Rivota de Sajambre. 
¡Garande 
j.MorgaVejo 
iVlllacorta 
Prioro 
Lillo 

¡Soto de Valdeón 
¡Los Espejos 
¡Salamón 
Barniedo 

6 
6 

10 
13 
15 
13 
15 
15 
20 

9 de 
23 
24 

( 24 
24 

f 24 I 30 \ 

La Sota... 
Remolina . 
Tejerina.. 
Palllde. . . 
•Polvoredo. 
Acebedo.. 
iLario 
¡Anciles.. . 
i Riaño 

100 Arboles 
60 iFrutales 

Varios 
1.270 ¡Arboles 

55 Chopos 
80 Idem 
70 Frutales 
57 ¡Arboles 

200 .Chopos 
100 Idem 

1.070 ¡Arboles 
100 ¡Idem 

Varios ' 
40 [Arboles 
25 Idem 
50 'Idem 
75 Chopos 

100 lArboles 
Varios I 

55 Arboles 
60 Idem 
59 Idem 
44 Idem 
50 Idem 
50 Idem 

209 Idem 
Total, 5.957 

Partido judicial de Sahagán 
Marzo Grajal de Campos. 

— ¡Carrizal 
— ¡Vallacillo 

Codornillos 
Villaverde de Arcayos. 
Calzada del Coto 
Valcuende 

200 Chopos 
90 Frutales 

109 Chopos 
110 Idem 
500 
210 
35 

Arboles 
Chopos 
Arboles 

Total, 1054 



Fecha de su ce
lebración PUEBLOS 

Total de ár
boles 

plantados 

Observaciones 

Clases de árboles 

Partido judicial de Valencia de Don Juan 

25 de Marzo 
30 — 
1.° de Abril 

Ardón 
Villaquejida 
San Cibrián de Ardón. 

250 
95 
20 

Chopos 
Arboles 
Idem 

Total, 565 
Partido judicial de L a Vecilia 

8 de Marzo 
15 - — 
i r — 
19 — 
24 — 
26 — 
26 — 
30 — 
31 — 
31 — 

6 de Abril 
6 — 
9 — 

12 — 
13 — 
13 — 
13 — 
20 — 
20 -
27 -
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 

Barrillos las Arrimadas 
Campohermoso 
Yugueros 
La Robla 
Nccedo 
Aviados 
Getlno ' 
La Pola de Cordón 
Geras 
Llemera.. 
Huergas de Gordón 
Oville 
Gete 
Venlosilla 
Serrtlla 
Vlllalfeide 
Mata déla Bérbula. 
Canseco 
Villsmanín 
Rabanal de Penar. •. 
Busdongo 
Rodiezmo 
San Martín 
Viadangos 
Casares 
Cubilas 
Fontún 
Velilla 
Barrio-
Golpejar 
Villanueva 
Millaró 
Camplongo 
Tonín 
Pendilla 
Cerecedo 
Colle 
La Vega 
Grandoso 
Veneros 
Vozmediano 
Bcñar 

62 
40 
64 

279 
30 
60 
40 

100 
48 
40 
44 
70 
75 

200 
32 
60 

Varios 
41 

2U0 
42 

160 
400 

60 
12 
90 
50 
12 
12 
22 
l:í 
12 

118 
12 
18 
12 
21 
40 
50 
40 
40 
20 

2.446 

Arboles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chopos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arboles 
Chopos 
Idem 

Arboles 
Idem 
Chopos 
Idem 
At boles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
lldem 
•Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Total, 5.127 

Partido judicial de Villafranca 

21 de Marzo, Vega de Espinareda . 
25 — I Cancela 

100 
57 

Fruíales 
Arboies 

Total, 157 

RESUMEN GENERAL 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
D E L A PROVIN'CIA D E LEÓN 

Anuncio 

La Dirección general del Tesoro 
público ha acordado que en todos 
aquellos pueblos á quienes no afecta 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, el 
término para la recaudación Volun
taria de cédulas personales, se en
tienda prorrogado hasta 31 del ac
tual. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su general co
nocimiento. 

León 4 de Agosto de. 1913.=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

i 

PARTIDOS PUEBLOS 

Astorga . . . 
La Bañeza.. 
León 
Murías 
Ponf errada. 
Riaño 
Sahagún 
Valencia... 
La Vecilia.. 
Villafranca. 

18 
17 
28 
21 
12 
26 

7 
5 

42 
2 

Arboles plantados 

TOTAL., 

5.876 
1.869 
2.958 
1.808 
2.108 
5.957 
1.054 

365 
5.127 

157 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

No habiendo tenido lugar por fal
ta de suficiente número de señores 
representantes de los Ayuntamien
tos, la sesión de ¡a Junta de partido, 
convocada para el cía 6 del actual, 
mediante oficio que he dirigido á les 
Sres. Alcaldes con fecha 20 de Ju
nio último, se les convoca nueva
mente para el día 19 del mes de 
Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial; en la inteli
gencia que cualquiera que sea el 
número de los asistentes, se tomará 
acuerdo sobre aprobación de cuen
tas carcelarias y nombramiento de 
Capellán de !a Cárcel. 

Villafranca 31 de Julio de. 1915.= 
El Alcalde, Francisco Búlgoma. 

Alcaldía constitucional Ce 
Garrafc 

E! Presidente de ia Junta prijr.inis-
trativa del pueblo de Palazaelo, tn 
este Municipio, me ¿a parte, de que 
el día 18deJii¡io último, fué recogi
da de los piiStos de dicho pueblo, 
una pollina desconodda.de pulo cas
taño, de bastante edad, de alzada 
regular, sin que hasta la fecha se 
haya podido saber quién sea su 
dueño. 

Garrafe 1.0 de Agosto de 1915.= 
E! Aicaida, Cayetano López. 

JUZGADOS 

25:259 

León 29 de Julio de 1915.=EI Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que. fue
ron condenados D. Saturnino y don 
Lorenzo Pérez González, vecinos. 

respectivamente, de Villadangos y 
Villar de Mazarife, en juicio verbal 
civil promovido por D Nicanor Ló
pez, Procurador del Monte de Pie
dad de León, se venden en segunda 
pública subasta, y con ia rebaja def 
veinticinco por ciento de :u tasa- -
clon, las fincas siguientes: 

De Saturnino Pérez 

1. " Una casa, en el pueblo de 
Villadangos, calle de la Carretera, 
que linda por la derecha entrando, 
con cosa de Leonardo Delgado; iz
quierda, partija de Angel Pérez; es
palda, heredad de Leonardo Delga
do, y frente, carretera; mide sesenta 
metros cuadrados próximamente de 
supeificie; tasada en doscientas se
tenta y citico pesetas, y sale á su
basta por doscientas seis pesetas 
veinticinco céntimos. 

2. a Un quiñón de casa, en dicho 
pueblo, á la calle de la Carretera, 
por donde tiene su entrada, y linda 
por la derecha, con partija de Angel 
Pérez; izquierda, calleja pública, y 
espalda, con heredad de Leonardo 
Delgado; tasada en doscientas vein
ticinco pesetas, y snle á subasta 
por ciento sesenta y ocho pesetas , 
setenta y cinco céntimos 

De Lorenzo Pérez 
5.'' Una casa, con huerta y cue

va, en el pueblo de Villar de Maza-
rife, calle Baja, sin número, por 
donde tiene su entrada, y linda por 
la derecha entrando, con huerta de 
Ramón González; izquierda, huerta 
de Felipe Alegre, y espalda, con ca-
llojfi pública; tasada en mil pesetas, 
y sale i subasta por setecientas cin
cuenta pesetas. 

Él remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
once horas del oía diecinueve del 
corriente mes Agosto, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras pr.rtes de la tasación y sin 
que ios licitüdores consignen pre-
visinente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos de propiedad, que 
suplirá A su costa el comprador. 

Dado en León á siete de Agosto 
de mil novecientos trece.=Dionisio 
Hurtado.=Antemi, Enrique Zotes. 

LEON: 1915 
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